
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 29 de septiembre de 2020. A despacho de la señora 

jueza el presente asunto. Sírvase proveer.  
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN n. º 1187 
 
Palmira, Valle del Cauca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Proceso:  Sucesión Intestada 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2017-00419-00 

 Demandante: Gloria Amparo Gómez Loaiza 

 Causantes:      Roberto Gómez Gómez y Rosa Amelia Loaiza Gutiérrez 

                

 

Conforme al trabajo de partición allegado, se corre traslado del mismo a todos los 

interesados, por el término de cinco (5) días hábiles, para que si a bien tienen, formulen 

las objeciones que pretendan hacer valer, lo anterior, a fin de dar cumplimiento al numeral 

1º del artículo 509 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
LP 
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ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
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JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 
 

En Estado No. __48__ de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 

2020_ 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 


